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La presente convocatoria está destinada a conceder ayudas a estudiantes de la Universidad 

de Alicante (UA) para realizar una estancia emprendedora en una empresa durante el curso 

2020-21. Las ayudas están financiadas por Banco Santander en el marco del convenio suscrito 

con la Universidad de Alicante el 12 de noviembre de 2020. 

 

Aclaración datos pagos del beneficiario 

48725028B ARANEGA JOVER, ESTER 
 

   

Fecha de alta: 15/06/2021   

Fecha de baja: 15/09/2021  

TOTAL PAGOS      2426,67    

  

El importe de las ayudas será de 800 euros brutos al mes si la entidad colaboradora se 

encuentra en España y de 1.200 euros al mes si se encuentra en un país extranjero. El 

importe de las estancias combinadas se establece en 1000 euros brutos al mes.  

La dotación de la convocatoria es de 30.000 euros y está financiada por el BANCO DE 

SANTANDER. La previsión inicial es de 10 estancias emprendedoras. 

El exceso en el pago se produce debido a la fecha de alta y baja del estudiante en el Régimen 

General de Seguridad Social. 

Alacant, 8 de octubre de 2021 

 
Alicia Bascuñana Bas  

Subdirección de Prácticas, Empleo y Emprendimiento del Servicio de Alumnado   


